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' ' . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información\ - queda Sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

5/" Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

fFECHA DE/EXPEDICIÓN:
/ CIUDAD-DE MEXICO A, te]. 2 JUL Mi?) . .

. ' I “2019, Año/del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”_ / . .
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Autorización para la'importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales, 'Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de‘ Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia ProteCción al Ambiente; 1', 2 fracción l, fracción ll, 30. 31, 32 y 33 delR lamento en Materia de Registrbs, Autorizaciones de Importa’ción y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MateriayesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, ‘X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a egulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariaI-para el Control del.Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerd que establece la clasificación ¡y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide l\a\presente autorización de importación a 'favor de laempresa denominada ‘NOMBRE O RAZON SOCIAL \ .
TELEFLÉX MEDICAL DE MEXICO s. DE R.L. DEVC.V. y
AV. INDUSTRIAS\5954, PARQUE INDUSTRIAL-FINSA, TIVLM/O408125D4
CP. 88275, NUEVO LAREDO, TAMAULIPASTEL. (867) 711 3750, ' '
Correo-e: idiequezCaQCcn—laylcommx.
NOMBRE COMERCIAL
DICLOROMETANO

R.F.CV,. o C.U.R.P. ,VIGENCIA INICIAL
13/07/2019

VIGENCIA FINAL
' 13/07/2020

NOMBRE QUIMICO I I‘Ú'PAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICÉA .
III MODERADAMENTE TÓXIÏ; A
CONCENTRACION EN (%) OMPOSIEL
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CF?) 1320, Alcaldía Miguel Hidalg -.-_
Ciudad de México,Tel. O1 (55) 5490630 .www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONAN'TES DE LA AUTORIZACION

\ {fl ' K I I i I \ ú l
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamento(s o cualquier otrd
instrumento legal aplicable enla materia. .

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicableen la mate ia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derech procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fra ión Vil y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Prótección al Ambiente

III. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido el material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
¿a la Procuraduría Federal dé Protecc'bfi) al Ambiente (PROFE A) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas 'de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya Io sigugante: los deStinatarios o compradores del produóto
y cantidades bebiendo ¡n/Car el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. l
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Informativo: / \ ' \.
Para la expedición de Ia presente autorización serÍéóibió como requisito previo el permiso COFEPRQS número 19330012180633
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C.c.eip Dra María de l Angelemlma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. \ _
Carlos Miguel Val ovinos Chávez Subprocurador de Inspección Industrial carlos valdovinos@profepa qob mx. k _ -. \
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez Subdirector‘de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental -- ' '
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